
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Aflo. ...... 75 pesetas.
Semestre. .......................50 -
Trimestre...........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en'ellas no 

. se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — {Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia dé las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes-y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención, de. la Diputación 

• durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirás 

previo pago.
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lilMSTKUiOlí

GOBIERNO CIVIL

El-ilustnsimo señor director general 
de Administración Local, en escrito 
de fecha 4 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de esa capital,'Con moti
vo de la jubilación del médico de Asis
tencia Pública Domiciliaria, don Daniel 
Vaca González, remitida a este Minis- 
terio.al objetó de verificar el prorrateo 
determinado en el artículo 46 del regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Resultando que el interesado ha pres
tado sus servicios durante más de 20 
años sin llegar a ^5, en los Ayuntamien
tos de Tordehumos fValladolid). Noreña 
(Asturias) y Valladolid, habiendo perci
bido como mayor sueldo durante 2 años 
el de 7.900 pesetas anuales.
.Considerando que el Ayuntamiento 

de Valladolid, a la vista del expediente 
y teniendo en cuenta lo determinado en 
los artículos 44 y siguientes del regla
mento antes mencionado, acordó con
ceder la jubilación solicitada, fijando 
ésta en la cantidad de 3.160 pesetas 
anuales, equivalente al 40 por 100 del 
sueldo regulador. - •

Esta Dirección General ha verificado, 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cual, los. Ayuntamientos donde prestó 
sus servicios, deberán contribuir al pggo 
de la jubilación con las siguientes cuo
tas mensuales;

Tordehumos, 10,16 pesetas.
Noreña, 116,03 pesetas. • 
Valladolid, 137,Í4 pesetas.

Cuyo-total de 263,33 pesetas, dozava 
parte de la jubilación concedida, abo
nará íntegra y puntualmente él Ayunta
miento de Valladolid, recaudando de los 
demás pafa reintegrarse, conforme pre
viene el citado artículo 46, las cantida
des que les corresponde aportar.»

Lo que se hace público en este perió

dico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Valladolid, 25 de mayo de 1950. —El 
gobernador civil, Jtfán Alonso-Villalo
bos Solórzano.

________ . 1.603

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Arturo León Gallego, como ge
rente y legal representante de la Socie
dad Anónima «Anselmo, León», S, A., 
con domicilio social en Valladolid, calle 
del Arco de Ladrillo, 12, píapietaria del 
aproyechamiento hidroeléctrico deno
minado «El Cardiel», solicita del exce
lentísimo señor ministro de Obras Pú
blicas, para su tramitación por esta 
Confederación, la autorización necesa
ria para la reparación de las averías 
sufridas en la noche del 28 al 29 de enero 
de 1948 en el referido aprovechamiento, 
situado sobre el río Cega, en término 
municipal de La Pedraja de Portillo 
(Valladolid); así como la ocupación de 
los terrenos de dominio público necesa
rios para ello..

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son Ias siguientes:

Presa.— Las obras que se van a reali
zar consisten: reconstrucción del estribo 
derecho de la presa, recreciendo los dos 
estribos para evitar sean inundadas en 
grandes avenidas, reconstrucción de la 
parte de prèsa vertedero destruida, con
servando la altura que tenía y aumen
tando la longitud de desagüe, colchón 
de agua para amortiguar la energía, 
reconstrucción de 1^^ casa de máquinas- 
y de la obra de toma. Además de la 
construcción de un aliviadero de 3,75 
metros de luz, cerrado por una com
puerta y cuyo umbral está a la misma 
cota que el de la entrada a la cámara de. 
la turbina número 2.
" Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en ,el plazo de treinta 

días naturales, a contar de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan presen
tar Ias reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudica
dos con las obras reseñadas, hallándose 
expuesto el proyecto durante el mismo 
período de tiempo en esta Confedera- 
ción,‘Negociado de Concesiones, Muro, 
número 5. en Valladolid, durante las 
horas hábiles de’oficina.

Valladolid, 16 de mayo de 1950.—El 
Ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

1.551-866

Audiencia Territorial 
de Valladolid

Hallándcse vacantes en la actualidad 
los cargos de justicia municipal que a 
continuación se relacionan, se convoca 
por el presente el correspondiente con
curso para la provisión de los mismos, 

1 a fin de que los que deseén tomar parte 
i en él, presenten ante el Juzgado de pri- 
j mera instancia respectivo, las soHcitu- 
i des y documentos que previene el ar- 
¡ tículo 45 del decreto de 25 de febrero 
| de 1949, en el plazo de un mes, a contar 

desde la publicación de este anuncio.
Juez Se paz de Monasterio de Vega. 
Juez de paz de Fuente Olmedo.
Valladolid, 24 de mayo de 1950. —El 

secretarlcrde Gobierno, Sebastián Gar- 
, cía de Castro. —V.® B.°: El presidente, 

J’oaquín Alvarez.
1.609

HIIWIl

Pobladura de Sotiedra

Un expediente de habilitación y su
plemento de créditos al presupuesto 
ordinario del corriente ejercicio, por 
medio de superávit, queda de manifiesto 
af público en la Secretaría municipal
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2 3Ó de mayo de Í950

por espacio de quince días, a efectos de 
su examen y reclamaciones. ' ,

Pobladura dé Sotiedra, 22 de mayo de 
1950. —El alcalde, Constancio Cabezón.

.1,587-867

Traspinedo
Terminados los repartimientos de las 

exacciones municipales de esta pobla
ción, quedan éxpuestas al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
ocho días, contados desde hoy,' a los 
efectos de redamaciones, pasados los 
cuales, no se • admitirá ninguna, y son 
los siguientes:

Circulación de ganados.
Carruajes que circulan por la vía pú

blica. '
Canon de fincas.
Carruajes de lujo y bicicletas.
Vinos y bebidas.
Traspinedo 23 de mayo de 1950.-El 

alcalde, Gregorio Santa Olaya.
1.585-868

uiMiwnnjtiON 01 msTiffi

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

REQUISITORIA

Pérez Gómez, Eladio; de 34 años, ca
sado, comerciante y domiciliado última
mente pn Boada del Campo, hoy en 
desconocido paradero, comparecerá en 
este Juzgado á fin de cónstituirse en pri
sión que ha sido decretada en sumario 
que se le sigue por el delito de apropia
ción indebida cón el número 80 de 1950, 
apercibido que, de no comparecer, será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todas las autoridades civiles y militares, 
la.busca y captura de referido individuo 
el que, caso de ser habido, será puesto a 
disposición . de este' Juzgado en la Pri
sión provincial. ~ '

Dado en Valladolid a veintitrés de 
mayo de mil novecientos cincuenta. 
Agustín B. Puente.

< 1.581

VALLADOLID.-NÚMERO 2

' ■ CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencia dictada en el 
día de la fecha por el señor juez de pri
mera instancia del distrito número dos 
de Valladolid, en los autos de juicio 
especial de la Ley, Hipotecaria, seguidos 
a instancia de don. Javier Vicente Fer
nández, representado por el procurador 
don José María Echevarría, contra don 
Saturnino Herrero Herreras, actualmen
te en ignorado paradero, sobre acción 
real del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, 
del piso principal centro de la casa nú
mero 22 de la calle Imperial, de esta ca- 
pifal, se ha acordado emplazar a dicho 
demandado a medio de edicto, a fin de 

qué, en el término de seis días, contados 
al siguiente de la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
comparezca en los autos, personándose 
en forma: haciéndose constar que las 
copias simples de la demanda y docu
mentos presentados, están a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado.

Y para qye sirva de emplazamiento al 
demandado don Saturnino Herrero He
rreras. expido la presente, que firmo en 
Valladolid, a veinticuatro de mayo de 
mil novecientos cincuenta.— El secreta
rio, P. H,, A. Gutiérréz.

1.614-869

EDICTO

Fernando Marco Baró, Notario del Ilus- 
• tre Cólegio de Valladolid, con resi

dencia en Medina del Campo..

Doy fe: Que a requerimiento de don 
Guillermo Román Barcenilla, vecino de 
Serrada, propietario actual de la finca 
rústica, sita en término de La Seca, al 
pago de la Fuente de la Miel: cabida: 
doce hectáreas, dieciocho áreas y sesen
ta y cuatro centiáreas: linderos: Norte, 
con la arboleda de don Serapio Sanz 
Zambranos y tierra de don Félix Sanz: 
Sur, con la carretera de Serrada a-Tor-, 
desillas: Este, tierra del dicho dóri Félix 
Sanz: Oeste, camino de San Martín: 
inscrita en este Registro de la propie
dad, se ha iniciado acta notarial de po
sesión de aprovechamiento de aguas 
públicas, con fecha 20 de mayo corrien
te, para justificar la notoriedad dél he
cho de venir los propietarios sucesivos 
de dicha finca rústica en la posesión del 
derecho a.utilizar de modo exclusivo 
el agua .sobrante derivada de la Fuente 
pública existente en dicho pago y co
nocida con el nombre de Fuente de la 
Miel, siendo destinada el agua sobrante 
recogida al riego de dicha heredad de 
tierra. .

Lo que se hace saber a cuantas perso
nas puedan ostentar algún derecho so
bre dicho aprovechami&nto. ,a fin de 
que dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
edicto, puedan comparecer en mi estu
dio despacho para exponer y justificar 
en forma sus derechos, si se consideran 
perjudicados.

Lo que se hace público a los fines de 
la regla cuarta del artículo 70 del Regla
mento Hipotecario vigente.

Medina del Campo, a veintidós de 
mayo de mil novecientos cin,cuenta.— 
Fernando Marco.

1.591--870

EDICTO

Don Bernardó Díaz Alvarez, abogado, 
iiotario del Ilustre Colegio de Valla- 

. dolid, con residencia en Peñafiel.

Hago saber: Qué en esta notaría sé 
tramita un acta de notoriedad a reque
rimiento de don Teófilo de la Esperanza 
González, abogado procurador de los

Tribunales y vecino de esta villa, en 
nombre ÿ representación de doña Susa
na Lagunero Mínguez, mayor de edad, 
viuda, sin profesión especial y vecina de 
Salamanca, y de doña Teresa y doña Jo
sefa González de la Puente, mayores de 
edad, solteras, sin profesión especiaíy 
vecinas de Madrid, para inscribir a favor 
de las señoras representadas, al amparo 
del artículo 70 del reglamento Hipoteca
rio, él aprovechamiento de las aguas del 
arroyo d^ Botijas, utilizado por las mis
mas para el riego de las siembras de 
cereales, legurñbres, tubérculos, etc., de 
una finca rústica, cuya descripción es 
confío sigue: ' J

Una huerta con majuelo, de cuatro 
mil cepas y árboles frutales y tierra la
brantía, sita en término de Peñafiel, pa
go de Puente Duero, El terreno está des
tinado a huerta y pinar, no existiendo 
actualmente las cepas. La huerta tiene 
tres fanegas y media de cabida, ocu-- 
pando toda la finca una superficie de 
dos hectáreas y veinticinco áreas. Linda 
Norte, arroyo de Botijas! Sur,) carretera 
de Dueñas a Cuéllar: Este, camino, y 
Oeste, río Duero y puente sobre eí mis
mo. Pertenece a doña Susana la titula
ridad dominical de cuatro sextas partes 
indivisas y a doña Teresa y a doña Jose
fa la de una sexta parte indivisa a cada 
una.

Que, según declaran bajp' juramento 
las señoras representadas en la escritura 
de poder, los anteriores propietarios de 
la finca descrita, desde hace más de 
veinte años, y dichas señoras .desde la 
fecha de adquisición de sus respectivas 
titularidades dominicales y en .propor
ción a la extensión de las mismas, vie
nen utilizando en nombre propio, quieta 
y pacificamente y en concepto de due
ñas, el aprovechamiento de las aguas 
del arroyo de Botijas para el riego de 
las siembras y demás usos agrícolas de 
expresada finca sin .Interrupción, ea de
cír, sin sujeción a fechas ni duración en 
el tiempo-

Eos testigos don Gregorfo Bocos Ve
lasco y don Nemesio Cea Díez, propie- , 
tarios y vecinos de esta villa, cuyas 
cualidades me constan directamehte, 
confirman las declaraciones precedente- 
mente atribuidas a las interesadas, afir- 
mando^ además, que, a su juicio, el 
volumen aprovechable de agua es de 
ocho litros por segundo y la altura del 
salto de unos tres metros y cincuenta 
centírhetros. ,

La toma de aguas se verifica por la, 
margen izquierda del cauce de dicho 
arroyo, mediante una acequia que, des
pués de atravesar fincas de diversos pro
pietarios, continúa en la finca antes des
crita, atravesando la misma: Entre el 
límite de ésta y eí punto de torna de 
aguas, pago de Llanillos, hay aproxima
damente unos doscientos metros.

La pretensión del requirente ge noti-' ¡ 
fica, por el presente edicto, a cuantas 
personas puedan ostentar algún derecho 
sobre el aprovechamiento.

Peñafiel, 37 de mayo de 1950.— Bernar
do Díaz Alvarez. , (

1.592-871

VALLADOLID

ímptren*® He 1» ÍMputadlón provincial
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